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ENTE CONTRATANTE la cantidad apropiada por daños y perjuicios  por incumplimiento de las 
garantías de rendimiento. 

 
8.20 CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 
Para proteger los derechos de “EL ENTE CONTRATANTE”, sobre la respectiva Información Propiedad 
de ésta o sus afiliadas, se acuerda: 
 
Sin el previo consentimiento por escrito de EL ENTE CONTRATANTE, EL CONTRATISTA no divulgará, 
proveerá o suministrará, ninguna parte de la Información Propiedad de “EL ENTE CONTRATANTE” o 
de sus empresas Afiliadas, en ninguna forma ni a ninguna persona, excepto a sus empleados, 
funcionarios, directores, SUBCONTRATISTAS o alguna autoridad de la República Bolivariana de 
Venezuela, cuyo acceso a la Información Propiedad de EL ENTE CONTRATANTE o de alguna de sus 
afiliadas, sea necesario para permitir la ejecución del presente CONTRATO. EL CONTRATISTA 
conviene que antes de revelar cualquier Información Propiedad de “EL ENTE CONTRATANTE” o de 
sus empresas Afiliadas, obtendrá de la persona o sociedad que reciba dicha información,  un 
compromiso por escrito, en el sentido de que dicho consultor estará obligado en los mismos términos y 
condiciones especificados en esta cláusula con respecto a la Información Propiedad de EL ENTE 
CONTRATANTE o de alguna de sus afiliadas. 
Ninguna publicación o publicidad concerniente al sujeto materia del CONTRATO o fotografías de 
alguna o varias porciones de la Obra, deberán en ningún momento ser realizadas por, o en nombre de 
EL CONTRATISTA, sus Subcontratistas o Suplidores, a menos que obtenga una previa autorización 
por escrito de EL ENTE CONTRATANTE. 
 
EL CONTRATISTA solo tomara y reproducirá aquellas fotos y películas requeridas para los informes de 
avance, eventos especiales y el dossier fotográfico contratado dentro del alcance del presente IPC U 
OBRA. 
 
8.21 CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN  VIGENTE. 
EL ENTE CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA  se comprometen a cumplir y acatar todas las leyes, 
reglamentos, ordenanzas o CONTRATOS y en general todas las disposiciones que de una u otra forma 
afecten los trabajos, así como los materiales y equipos que se usen en los mismos, emanadas de las 
autoridades competentes en vigor actualmente o que llegaren a estarlo en el futuro, relacionadas 
directamente o indirectamente  con la ejecución de las  obras, en especial con las contenidas en la Ley 
Penal del Ambiente y su Reglamento, Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo. Así  mismo deberá cumplir las estipulaciones previstas en las  ordenanzas locales relativas a 
incendios, seguridad y protección del medio ambiente. En consecuencia EL CONTRATISTA  es la 
única responsable por el incumplimiento y desacato de las normas antes citadas. EL CONTRATISTA 
será responsable por el incumplimiento  por parte de sus subcontratistas de todo lo señalado en ésta 
cláusula.  
Asimismo EL CONTRATISTA, deberá cumplir  todos los compromisos y obligaciones de tipo fiscal que 
pudiere adquirir en el ejercicio del presente CONTRATO; y con las regulaciones de las autoridades 
competentes, que se refieran en cualquier forma a los trabajos que ejecute para EL ENTE 


